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Sogamoso, veintidós (22) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 

AUTO 
 

En virtud del pase secretarial al Despacho, que antecede, se, 
 

DISPONE 
 

Teniendo en cuenta que el curador ad litem designada manifestó la imposibilidad de 

aceptar al cargo, exponiendo las razones y fundamentada en debida forma, en aras 

de garantizar la continuidad del proceso, procede el despacho a su relevo y en su 

lugar nombrar a la profesional del derecho KAREN YOJANA ABRIL LOAIZA 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.024.577.857 expedida en Bogotá, 

portadora de la tarjeta profesional de abogada número 368.223 del C.S de la J. para 

que represente los intereses de Oswaldo Gómez Angarita. 

 

Por secretaría, comuníquese la designación al correo electrónico 

kabril@mwabogados.com, advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, tal y como lo manda el inciso segundo (2°) del numeral 7 del artículo 48 

del mentado Estatuto Procedimental, salvo que se acredite estar actuando en más 

de cinco (5) procesos como defensor de oficio. Así mismo, por secretaría se le 

remitirá a la auxiliar designada, una vez haga aceptación del cargo y posesión del 

mismo, el enlace del proceso digital.  

 

Por lo antes expuesto, se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la no aceptación al cargo del abogado ORLANDO 

FERNANDEZ GUERRERO, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como curadora ad-litem de Oswaldo Gómez Angarita, a la 

abogada derecho  KAREN YOJANA ABRIL LOAIZA identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.024.577.857 expedida en Bogotá, portadora de la tarjeta 

profesional de abogada número 368.223 del C.S de la J, quien se notifica a través 
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del correo electrónico kabril@mwabogados.com, dirección calle 106 N.56-33 Of.403 

de Bogotá y celular 3013161784. 

 

TERCERO: COMUNICAR la designación del cargo en la forma indicada en el 

numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso, con las advertencias del 

caso.  

 

CUARTO: REMÍTASE, por secretaría, al curador designado, el link del expediente 

digital, una vez acepte la designación y se posesione en debida forma. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
                       SANTIAGO ANDRÉS SALAZAR HERNÁNDEZ        
                                                           JUEZ 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD 

SOGAMOSO BOYACÁ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notifica por 

anotación en el Estado Electrónico N°46, fijado 

el día 25 de NOVIEMBRE de 2024. A partir de las 

8:00 am. 

La secretaria, 
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Juzgado De Circuito 
Civil 003 

Sogamoso - Boyaca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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